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AVISO A LAS 
COMUNIDADES 
DE PROPIETARIOS
La Unión de Consumi

dores de Toledo, ha sido 
in form ada en el día de 
hoy por un adm inistra
dor de com unidades de 
p ro p ie ta r io s  de la  que 
viene siendo una prácti
ca habitual de revisión y 
mantenimiento de extin
tores en ellas, por parte 
de las em p re sas  A E X  
S.L., y Extinfuego S.L., 
dedicadas a la prestación 
de tal servicio.

El servicio prestado a 
algunas comunidades de 
p rop ie tario s de Toledo  
se ha llevado a cabo por 
parte de la empresa, te
niendo como única con
formidad a la prestación 
del m ism o, la firm a de 
un propietario de la co
m unidad, que en algún 
caso  no ha sido  la del
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presidente ni la del ad
m inistrador en aquellas 
comunidades que tengan 
delegada tal competencia 
en esta última persona.

La revisión de los ex
tintores de la comunidad 
debe  rea liz a rse , según 
dispone la legislación vi
gente en esta materia ca
da cinco años y el acuer
do de form alización de 
la prestación del sevicio 
debe ser autorizado por 
quienes legalm en te  re 
presentan  a la com uni

dad y que m encionába
mos más arriba.

En algunos supuestos 
se ha firmado no sólo la 
p restac ión  del serv icio  
sino un contrato de m an
te n im ie n to  del m ism o 
que lógicamente es nulo 
en tanto que tal acuerdo 
corresponde adoptarlo a 
la ju n ta  de propietarios 
con  c a rá c te r  p re v io  y 
preceptivo a la firma del 
m ism o y que co rre rá  a 
cargo del presidente.

F ina lm en te  la U nión 
de Consumidores quiere 
hoy dejar constancia de 
que los p rec io s  que se 
están cobrando por cada 
revisión y extintor osci
lan, en función del extin

tor de que se trate, entre 
1 .300 p e se ta s  y 2 .700  
pesetas, llegando a as
c e n d e r  lo s  to ta le s  a
70.000 y 100.000 pese
tas en algunos casos.

A sí m ism o querem os 
hacer a las comunidades 
de propietarios la reco
mendación de que pidan 
p resupuestos del serv i
cios y lean detenidamen
te  el c o n tra to  dan d o  
cuen ta  de él a la ju n ta  
de propietarios, hacien
do saber a los propieta
r io s  que  n in g u n o  de 
e llo s  e s tá  fac u lta d o , a 
form alizarlo  en nombre 
de la  c o m u n id a d , d e 
b ien d o  a b s te n e rse  por 
tanto de ello.

NOTA A LOS LECTORES
BISAGRA no estará en los quioskos la próxima sema
na. El compromiso con nuestros suscriptores (50 núme
ros) nos permite descansar tres semanas al año. Reanu
daremos nuestra cita con los lectores el sábado 16 de 
enero.

F e lic e s  F ie s ta s  
En este marco 
serán diferentes
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